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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

17656 Anuncio de la notaria de Doña María Cristina Planells del Pozo por la
que se anuncia procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria de
la finca sita en Navas del Rey (Madrid).

Yo, María Cristina Planells del Pozo, Notario del Ilustre Colegio Notarial de
Madrid con residencia en Arroyomolinos, hago saber:

Que ante mí se tramita procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria de
la finca sita en Navas del Rey (Madrid), calle Ronda Divino Obrero, número 6,
señalada con el número 4 del plano de parcelación, hoy número dieciséis de la
calle,  la cual  consta inscrita en el  Registro de la Propiedad de San Martín de
Valdeiglesias,  tomo 655, libro 56, folio 63, finca 8.392.

Se señala la primera subasta, el día 21 de junio de 2011, a las diez horas, la
segunda, en su caso, el día 19 de julio de 2011 a las diez horas, y la tercera, en el
suyo, para el día 5 de septiembre de 2011, a las diez horas; en caso de llegarse a
licitación entre el dueño y el acreedor, se señala para el 5 de septiembre de 2011,
a las diez horas; todas ellas a celebrar en mi despacho notarial,  sito en plaza
Mayor, número 12, local 4, de Arroyomolinos (Madrid).

El tipo para la primera subasta, es de trescientos ochenta mil  novecientos
sesenta y nueve euros con ochenta y tres céntimos (380.969,83 euros); para la
segunda  subasta,  el  setenta  y  cinco  por  ciento  (75  por  100)  de  la  cantidad
indicada,  y  la  tercera,  se  hará  sin  sujeción  a  tipo.

La documentación y certificación registral pueden consultarse en la notaría. Se
entenderá  que  todo  licitador  acepta  como bastante  la  licitación.  Las  cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta  continuarán
subsistentes.

Los postores deberán consignar previamente en la notaría, el treinta por ciento
(30 por 100) del tipo correspondiente o el veinte por ciento (20 por 100) de la
segunda subasta para tomar parte en la tercera.

Y a efectos de su publicación en el  "Boletín Oficial  del  Estado",  expido la
presente

Arroyomolinos, 23 de mayo de 2011.- La Notario.
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